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En Villavega de Ojeda: 

Colada de Villavega al monte Cuesta Castrillo.-Su anchura 
es variable entre diez y 'velnte metros (lO a 20 m:). 

_Colada de Los Corrales o del monte Berzosa.-Su anchura 
es de veinte metros (20 mol. 

Colada de' Valdetello. 
Co:ada de Fresneda .. 
Colada de Pei-ibáñez. 
Colada al abrevadero de RoyaleJos. 
Las cuatro coladas precedentes tienen una anchura de quin

ce metros <15' m.J. 
Abrevadero de Royalejos.-Ocupa una superficJ.e aproxima

da de quince áreas (15 a.r. 

En Moarbes de Ojeda: 

Colada del camino de Mlcieces.-Su anchura es variable en
tre ocho y quince metros (S a 15 m.). 

Colaja de la Era de Arriba.-Su anchura es variable entre 
ocho y diez metros lS a 10 m.1. 

Colada de la Vru-ga.-Su anchura es de quince metros (15). 

No obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vias pe
cuarias afectados por condiciones topográficas .. alteraciones por 
el transcurso del tiempo en cauces fiuviables. paso por zonas 
urbanas o situaciones de derecho creadas al amparo del ar
ticuio segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. todo ello de 
obligada consideración. la ancnura de los expresados tramos 
sel á definitivamente fijada al' practicarse las operaciones de 
deslinde. 

Seg:illdo.-Las v[as pecua11as que se relacionan tiene -la di
rec~lón. 1011gltud. descripción y demás características que se 
exp:'esan . en el proyecto de clasificación. y el abrevadero •. la 
situación y linfieros que en dicho documento se In.dlcan 

Tercero.-Si en el término mUDlcipal existiesen otras vias 
pecuarias. además de las In'dicadas. aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser adicionadas a la presente cla
sificación por ¡os trámites reglamentarios. 

.Cuarto.-Todo plan de urbanismo. obras púb!lcas o de cual
quier otra. clase que Implique. modificación de las caracteristl
cas de las vías pecuarias preCisará la correspondiente autoriZa
ción de este Qepartamento. si procediere. a cuyo efecto . deberá 
darse cuenta a la Dirección General de Ganadería con la su
ficiente antelación para el oportuno estudio. 
. Qurnto.-Que se proceda. una vez firme la clasificación. al 
deslinde y amojonamiento de ~s vías pecuarias. 
- sexto.-Esta Resolución. que será publicada en el «Boletln 

Oficial del Estado» y en el de la. provincia para general cono-

cimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los 'que se con
sideren afectados por ella Interponer recurso de reposición ante 
este Ministerio. como preVio al contencioso-administrativo. den
tar. del plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulos l:l3 y 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. de 17 de Julio de 1958. en relación con los articulos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la Jurisdicción contencloso-adllllnistratlva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 22 de reprero de 1962.-P. O.. santiago Pardo Ca

náUs. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a. 

M IN 1 S TER I O DEL AIRE 

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de la Región 
Aérea Central por la que se señalan lugar. día 11 ,hora 
para el levantamiento de las actas prevla.s a la expro
plactón de terre:nos en M ad.ridrBarajas. 

,Declaradas de urgenCia por Decreto de 16 de marzo ti~ 1961. 
a los efectos de expropiación. las obras para l!evar a cabo el 
proyecto t'Luces de aproximación pista 05R-23L en el aeropuerto 
de Madrid-Barajas», sitas en el termino municipal de Madrid 
(Barajas). 
, Esta Jefatura. de acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre ce 19M. ha resuelto señalar el 
dla 9 de marzo próximo. a las once horas. y en el antlJUO local 
del Ayuntamiento de Barajas. sin perjuicio de trasladarse a las 
fincas afectadas' por las exp;esadas obras. para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la Ocupación de las referi
das flncas. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por la expropiación. que se citan a 
continuación. a los que se advierte que pueden hacer us~ de los 
derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera del 
articulo 52 de la citada Ley. 

Madrid. 23 de febrero de 1962.--EIJe!e de Propiedades. José 
Maria Cañal del Busto.-l.lS6. 

Relactón que se cita 

Número 

cabeza ,05-R: 
1 
2 

'Cabeza 23-L: 
1 
2 

Pro pie. t.ar 1 o 

Desconocido ...................................... ~ ... . 
Arroyo de Rzjas ..................................... . 

Herederos de don Jacinto de la Pefia .... .. 
D. José Sánchez .... ... . ....... ...................... .. 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 1 
Enajenaciones por la que se anuncia subasta para la 
adquistcfón de d~veTSos efectos de Tropa y Banderas' 
NaCionales. del Servicio de Intendencia. de este EJéT- , 
c'.u. 

Se anuncia subasta pÚblica para l'lt adquis,iclón de dl'/ersos 
efectos de Tropa y Banderas Nacionales. d.el Servicio ' de ¡nten-' 
dencia. de este Ejército. por un importe de 1.846:000 pesetas. 
que a continuación se relacionan. lo Q,l.\e . se pone en conocimien
to de los señores industriales a los que pueda Interesar. 

5.000 metros de loneta para colchones Tropa. 
2.000 unidades de mantas de Tropa. 
5.000 metros de retor funda Tropa. ' 
iO.OOO metros de retor sá banas Tropa 
20 unidades banderas nacionales del número 4. 
20 unidades banderas nacionales del número 5. 

Domlclllo 

Barajas-Madrid .............. . 
Desconocido .................. .. 

Situación tinca 

Barajas .......... .. 
ldem ............. .. 

Idem 
Idem 

Clase de Cinca 

Terren'o.. 
Idem. 

¡dem. 
Idem. 

20 unidades banderas nacionales del número 6. 
50 unidades banderas nacionales del número 7. 
100 unidades banderas nacionales del número 8. 
100 unidades banderas nacionales del número 11. 

.LoII oliegos ~ condiciones técnicas y legales y modelos de 
prop()!;h~.ón se hallan de manifiesto en la Secretaria de la .Tun
ta Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección Ge
neral de ServiCIOS. Romero Robledo. número S. cuarta planta. 
sector Norte. 

El acto de la subasta tendrá lugar en los locales que ocupa 
esta Junta General de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del Aire). 
el dia 28 (veintiocho) de marzo de 1962. a las diez de la mañana. 

Determinando lós pl¡'egos de condiciones será preciso para 
tomar patte en esta sUbasta la previa presentación de muestra's 
ajustadas a las condiciones , técnicas exizldas: deberán 'Ser e,p
tregados cuatro {4) metros s1 se trata de tejidos y dos- (2) unlda-
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des de los demás efectos en la Secretaria de esta Junta. 'hasta 
el cita 16 de marzo de 196:!, hasta 1M doce boras de IQ. mp,!1Jma. 

La suoasta se celehrará con arreglo al regla~~llto provisio
nal para la contratación I!odmlnlstratlva en el Ramo del ~jér
cito. aprobado por Real Orden Circular de 10 de enero de 19~1 
(<<Colección LegIslatIva» oú·m. 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (<<BoleLln OficIal del Estado» núm. 359) y demás disposi
ciones complementarias. 

Los gastos de anunCio 'serán satisfectlOs a prorrateo entre 
los adjudIcatarios. 

Madrid. 23 de febrero de ~962 . ..,..El Secretario, Jo~ Prado 
Hervás.-1.l66. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 2l de lebrero de 1962 por la que se autoriZa 
a la «Sociedad Espaiiola de Organizaciones Indus
triales yComerciales~ S. L.», la pesca de «esponjas» 
en el litoral de la provincia marítima de Mallorca. 

nmos. Sre!).: Visto el expecUente InstruIdo a Instancia de 
«Sociedad Espafiola de OrganIzaciones Industriales y Comer
ciales. S. L.», con domlclllo en Sardanola (Barcelona), en soli
cl.tud de autorizacIón para dedlcarsi a la pesca de ClesponJas)) 
el1 el litoral de la provIncIa maritlma de Mallorca, y cumpli
dos en dicho expedIente 1011 trámItes Que senalan las dIsposi
ciones vigentes, 

Este MInisterIo de acuerdo con lo Informado por la Ase-
8\)rla Juridica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Indust~las Marítimas, y lo propuesto por la Dlr1!cctón Ge
neral de Pesca Maritlma, ha tenido a bien acceder a lo soll
cltadQ bajo las sIguientes condiciones: 

La La (!onceslón- se otorga por un plazo máximo de dles 
afios a partir de la fecha de esta D\spo8IcI6n. ajustl'tndose en 
un todo a las normas 'fijada¡; pqr el Régla~ento para la Ex
plotáÍ:lón de la Industria Esponjera, aproblKio por Real Orden 
de ¡; de ' febrero rte 1906 ' 

2.' Esta concesión quedará caduoada si en el plaro de un 
afio no ' se han inlciado 108 trabajos de explotacIón, o por 
abandono durante tres años consecuttvos. También prooederá 
la caducidad por IncumplimIento de las normas fI~adas por el 
mencIonado Reglamento de 5 de febrero de 1006. 

3." El concesionario queda obligadO al cumplimiento de lo 
dlspuesto en la Orden minlstenal de 23 de· julio de 1943 (<<Bo
letín OfiCIal del Estado» número 210). en rela¡:lón con la ré
misión anual de la Memoria a que dIcha. dIsposicIón hace men-
ción. ' 

4.. El concaslmmrlo queda obligadO El satisfacer 101l Im
puestos de Timbre y Derechos Reales de conformIdad con lo 
preceptuado en las disposIcIones vigentes, acreditándolo en el 
plazo. máximo de sesenta di as. El partir de la notificacIón dé 
esta Orden, medIante los ducumentos que a tal efecto expiden 
las oficinas de la Hacienda Pública. . 

Lo que comunIco a VV. n. para su conocImiento y efectos. 
mos guarde a VV n. muchos afios. 
MadrId. 21 de febrero de· 1962.-P. O .. Pedro Nieto Antún~. 

nmos. Sres. St¡.bsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritlma. 

ORDEN de 21 de febrero de 1962 por la /lÚe se au.to
riza a «Sociedad E,pañola de Organizaciones Indus
triales y comerciales, S. L.»). para cledicarse a la 
pesca 41! «esponjas» en el litoral de la pmvtncia de 
Alicante, des4e Cabo Sán Antonio a Santa \ Pol¡¡o 

!lmos. Sres.: Visto el expediente InsirUldo a Instancia de 
«socIedad Española de Organizaciones Industriales y Comer
c!ales. S. L.», con domIcilio en Sardanola (Barcelona). en so
llcitml de autorliación para dedicarse a la pesca de lIe&pon
Jas)) ep el lItOI al de la provinCia de Alicante. desd!! Cabo San 
Antonio a Santa Pala, y cumpltdos en dIcho expediente lo!' 
\rámltes Que ~efialan la~ disposIcIones vIgentes, 

Jl:lte MInisterio, de acuerdo con lo Informado pqT lji .A,se
sona Jurldlca y el Consejo Ordenador de la Marina Mer-

capte e Industrias Mantlmas, y lo propuesto por 111. Direec\.6n 
General de Pesca Marítima.. ha tenido a Qlen acceder a lo 
sollcltado baj'o las slgl,llentl$ condlciQnes: 

1.- La concesión se otorga por unplaw máximo de cU~ 
afios a partir de la fecha de esta' Disposición, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas por el Reglamerito para la Ex
plotación de la Industria EspOnjera, aprObado por Real Orden 
de 5 'de febrero de 1906. 

;1.& Esta COPCeslón q\,ledará caducada si en el plazo de un 
afio. no se han Iniclad~ los trabajos de explotación, o por aban
dono cjurante tres ano¡; consecutivos. Tamtilén procederá la 
caducidad por Incumplimiento de las t'lOrmas fijacjas' por el 
menolonado Reglamento de 5 de febrero de 1906. 

3.' El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
. dispuesto en la Orden ministerIal de 23 de jullo de 1943 (<<Bo

leUn OficIal del Estado» número 210), en relación con la re
misión anual de la Memoria a Que dicha disposición hace men
cIón. 

4.' El concesIonario queda obllgado a satisfacer 1011 Im
puestos de Timbre y Dereohos Reales de oonform1dad con lo 
preceptuado en las dlsposlclones vigentes, acrecUtándolo en el 
plazo máximo de sesenta días. a par'tlr de la notificación de 
esta Orden, m~díante los documentos. que a tal efecto expiden 
las oficinas de l.a Hacienda Pqbllca. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y éfectos. 
Dios guarde a VV. 1;[. muchos ' afios. 
Madrid. 21 de febrero de 1962.-P. D .. Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de i>e.sca: Marítima. 

ORDEN de 21 cü febrero dI! 1982' por la que se automa 
el cambio de propiedad de viveros flotantes de me-
1tllones. . 

limos. Sres.: Vistos los expedientes Instruidos a instancia 
de los sefioreli que se relacIonan a continuaciÓn. en las Que se 
solicitan las ' autorizaciones oportuna8 para poder tl'ansferlr 
1a8 concesIones de 108 viveros flotante¡¡ de mej!llones Que 118 
expresan; . 

ConsIderando Que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado ouantas dill~enclas proceden en' estos casos, y 
Que. además, ha sido acredItada la transmisión de la. propie
dad de los vlverOB mediante el oportuno documento de compra
venta, 

Este MinIsterio, vIsto lo Informado por la Asesoria Jun
díGa y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, y de conformidad con lo señalado por el artículo 9." del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del El¡.. 
tadQ)) número 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia. declarar concesIonarios de los vIveros 
de referencia a lof, sefiores que Se citan en la mencl~mada re
lacion. en las mismas condi~lones Que las expresamente con
signadas en lal> Ordenes ministeriales de concesión, Que para 
cada uno se Indican 

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IL muchos años. 
MadrId, 21 de febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

limos. Sres. Subsecretario ete la. MarIna Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Peticionario: Don José Sequeiros Garcia y don José CUrrái 
TrIgo 

Nombre del vivero: «Jocusé número 1». 
Concesionario: Don José Sequelros García y. don José Curráa 

Trigo 
Orden m1nlstetlal de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Boletín 

Oficial del Estado» núm. 70). 
Transferencia: La concesIón del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Ramón, don Miguel, 

doña Maria del Carmen V dofia María Isabel Riestra Paris. 

.Peticionarlo: Don José Sequeiros aarcla y don José CUJTáa 
TrIgo. 

Nombre del vivero: «Jocusé número 2». 
Conces1onario: Don José SeQueiros aarcía y don José Curráa 

Trigo: 
Orden minIsterial de concesión: 11 de marzo de l860 (<<Bolet.1D 

Oficial del EstadOll núm. 70), 
Transferencla: La conces1ón del vivero. 


